
































































Disposiciones en materia de género y no discriminación 

Planes, programas y proyectos en materia de género y no 

Discriminación 

Comisión Permanente de inclusión, igualdad y paridad de género 

Comisión Permanente de Igualdad y No Discriminación 

Registro de personas sancionadas por violencia política en razón 

de género 

Campañas internas y eventos en materia de género y no 

discriminación 

Certificaciones 

Copias de conocimiento de Igualdad y No Discriminación 

• Realizar proyectos y eventos en encaminados a impulsar la 

perspectiva de género y la erradicación de la discriminación, 

violencia de género, así como prevención y atención de la 

violencia política en razón de género 

1. El día 3 de marzo de 2021, el Instituto Electoral del Estado de Puebla 

signó un convenio de colaboración con el Tribunal Electoral del 

Estado de Puebla con el objetivo de intercambiar información para 

integrar el Registro de Personas Sancionadas por Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género. Dicho convenio fue 

proyectado y gestionado por la Dirección de Igualdad y No 

Discriminación para dar cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 106 Bis, fracción IV, del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla . 
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2. El día tres de marzo de 2021, la Dirección de Igualdad y No 

Discriminación, en colaboración de diseño de la Coordinación de 

Comunicación sociaL solicitó a la Unidad de Transparencia, a través del 

memorándum IEE/DIND-042/2021, la publicación del Manual de Lenguaje 

Incluyente en la página oficial de este Instituto. 
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De lenguaje Incluyente con 
perspectiva de género 

3. El día 9 de marzo de 2021, el Instituto Electoral del Estado firmó el 

convenio de colaboración con la Fiscalía General del Estado de 

Puebla con el objetivo de intercambiar información para integrar 



el Registro Estatal de Personas Sancionadas por Violencia Política 

Contra las Mujeres, Incumplimiento de la Obligación Alimentaria y 

Violencia Familiar. Dicho convenio fue proyectado y gestionado 

por la Dirección de Igualdad y No Discriminación para dar 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 106 Bis, fracción IV, del 

Código de Instituciones y Procesos Electorales. 

4. La Dirección de Igualdad y No Discriminación elaboró la 

ficha técnica del conversatorio virtual: "Desigualdad y 

poder: los avances de las mujeres en cargos públicos" en el 

marco de la conmemoración del Día Internacional de las 

Mujeres, con el objetivo de crear un espacio virtual en el que 

se evidencien y cuestionen los obstáculos a los que se han 

enfrentado las mujeres, específicamente en las esferas 

política y pública, y cuáles son las posibles acciones que 

pueden tomar a partir de las experiencias vertidas por las 

ponentes. 

Posteriormente, se remitió a la Secretaría Ejecutiva, a través 

del Memorándum IEE/DIND-020/2021 mismo que fue remitido 

el día 26 de febrero de 2021 para las observaciones 



correspondientes y conocimiento. Acto seguido, se gestionó 

la participación de las ponentes a través de los oficios de 

invitación No. IEE/PRE-07 6/2021 y Oficio No. IEE/PRE-07 4/2021 

Finalmente, se celebró el Conversatorio Virtual: "Desigualdad 

y poder: los avances de las mujeres en cargos públicos" el 

día 10 de marzo de 2021 a las 17:00 horas, mismo que fue 

transmitido de manera simultánea en las redes sociales 

oficiales del Instituto. Este evento fue realizado en el marco 

del Día Internacional de las Mujeres. 

• Se atendió las solicitudes de apoyo que emitan las Unidades Técnicas 

y/o Administrativas del Instituto, en las actividades relacionadas con 

la Dirección. 



En el mes de marzo, en un trabajo colaborativo entre la Comisión de 

Comunicación Social y la Comisión de Igualdad y No Discriminación, 

se desarrolló la Guía para la eliminación de estereotipos de género en 

medios de comunicación, mismos que fueron publicados en la página 

oficial del Instituto Electoral del Estado y promocionados en redes 

sociales del mismo. En dichos documentos, la Dirección de Igualdad y 

No Discriminación tuvo a su cargo la conformación teórica, edición y 

corrección de estilo . 
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l . El día 4 de marzo de 2021 , la Unidad de Docencia y Capacitación 

Electoral del Tribunal Electoral del Estado de Puebla solicitó un 

listado desglosado por género respecto de la integración actual 

de los Ayuntamientos, así como la relativa al Congreso local, ello 

a efecto de continuar realizando las labores de Docencia Electoral 
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con la información actualizada. Con base en lo anterior, la 

Dirección de Igualdad y No Discriminación remitió el Memorándum 

No. IEE/DIND-037 /2021, mismo en el que se solicita apoyo a la 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos para dar atención a 

la petición del Tribunal. 

2. El mes de marzo de 2021, la Dirección de Igualdad y No 

Discriminación inicio con los ajustes del micrositio de la Red de 

Candidatas con el objetivo de brindar a las ciudadanas interesadas 
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información sobre el 

Procedimiento para formar parte 

de la red e información de 

interés; de igual forma se adoptó 

el logotipo de este programa 

para que cada OPLE inserte el 

nombre de la entidad federativa 

que lo operará, procurando con 

esto que se unifique y distinga a 

la Red de Candidatas. 
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De igual forma, dicha Dirección actualizó el Formato para otorgar el 

consentimiento de las candidatas que aceptan formar parte de la Red 

de comunicación entre candidatas a cargos de elección popular 

dentro de los Procesos Electorales Estatales y el Formato para otorgar el 

consentimiento de las candidatas que aceptan formar parte de la Red 

de comunicación entre candidatas a cargos de los Procesos Electorales, 

en presuntos actos de violencia política en razón de género en conjunto 

con el formulario para recabar datos de presuntos casos de violencia 

política en razón de género. 
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Finalmente, con fundamento en el Acuerdo CG/AC-032/2021 Manual 

para el Registro de Candidaturas a los Diversos Cargos de Elección 

Popular, Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021, se integró en el 

Anexo 6, Consentimiento para Participar en la Red de Candidatas y 

Formulario de Ingreso, con el objetivo de contar con los datos de 

contacto de las candidatas que requieran pertenecer a la Red. Se 

emitió el primer informe quincenal a la Coordinadora de la red de 

Candidatas en la IV Circunscripción para el PE 2020-2021 Consejera 

Electoral. C. Dora Rodríguez Soriano. 



11 . CONSIDERACIONES FINALES 

El presente informe anual se rinde con fundamento en lo establecido por el 

artículo 16 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, 

a efecto de informar las acciones realizadas por la Dirección de Igualdad y 

No Discriminación en ejercicio de sus atribuciones, cumpliendo con la 

finalidad de supervisar y vigilar el cumplimiento de los objetivos contenidos 

en el programa presupuestario de esta Dirección, en estricto apego a los 

principios rectores de la materia electoral. 

Es menester señalar que la información y documentación referida en este 

documento, se encuentra en el archivo de la Comisión Permanente de 

Igualdad y No Discriminación, a resguardo de la Secretaria de dicha 

Comisión. 

Este informe fue dado por visto por la Comisión Permanente de Igualdad y 

No Discriminación por unanimidad de votos, mediante ACUERDO 

01 / CPIND/ 30042021 , en sesión extraordinaria de fecha 30 de abril dos mil 

veintiuno. 

ELECTORAL ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

C. IVONNE VILLEGAS LAGUNES 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

Acuerdo 02/CPIND/30042021: por el que se determina que la Consejera Presidenta y la Secretaria 
Ejecutiva de esta Comisión firmen ellnforme Anual correspondiente del O 1 de abril 2020 al 31 de marzo 
2021. 


